
 

 
UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

ACTA CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO  
 

NOMBRE CONSEJO / COMITÉ Consejo Superior Universitario 

LUGAR Sesión virtual sincrónica meet.google.com/tao-zdbm-uqf ACTA  20 

FECHA 23 de noviembre de 2021  HORA INICIO 10:00 a.m. HORA FIN 4:00 p.m. 

REUNIÓN ORDINARIA       REUNIÓN EXTRAORDINARIA X  

 

CONVOCADOS / ASISTENTES ASISTIÓ 

NOMBRE CARGO / ROL SI NO 

Adriana María López Jamboos Delegada de la Ministra de Educación Nacional X  

Nelson Eduardo Rodríguez Montaña  Delegado del presidente de la República  X  

Pablo César Cajamarca Martínez  Delegado del Gobernador de Cundinamarca  X  

Lombardo Rodríguez López Ex rector Universitario X  

Marco Antonio Pinzón Castiblanco Representante Sector Productivo X  

Ana Isabel Mora Bautista Representante Directivas Académicas  X  

Edna Rocío Pulido Olaya Representante de los Egresados X  

Nancy Solano de Jinete  Representante de los Docentes  X  

María Ruth Hernández Martínez Rectora  X  

Sandra Yuliet Moncada Casanova Secretaria del Consejo X  

 

OBJETIVO 

Analizar y desarrollar el orden del día correspondiente a la sesión del 23 de noviembre de 2021.  

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Llamado a lista y verificación del quórum. 
2. Revisión y aprobación de las Actas 16 y 17 de 2021.  
3. Revisión y aprobación del proyecto de Acuerdo por el cual se expide el nuevo Estatuto Docente en la 

Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca junto con informe sobre el impacto financiero. 
4. Revisión y aprobación del proyecto de acuerdo por el cual se expide el Régimen Disciplinario para los Docentes 

de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. Llamado a lista y verificación del quórum. 

 

La secretaria del Consejo, doctora Sandra Yuliet Moncada, verificó el quórum requerido para deliberar y decidir de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 14 del Estatuto General.  
 
La secretaria del Consejo, informó que se encontraban presentes la mayoría de los miembros del Consejo Superior 
Universitario. 
 
La secretaria del Consejo, informó que el doctor Lombardo Rodríguez y el doctor Marco Antonio Pinzón se 
incorporarían posteriormente a la sesión. 
 
Nota: El Representante de los Estudiantes culminó su periodo de representación el día 07 de noviembre de 2021. 
 

2. Revisión y aprobación de las Actas 16 y 17 de 2021.  
 
La doctora Sandra Moncada, secretaria del Consejo, informó que se recibieron observaciones a las Actas 16 y 17 de 
2021, por parte de la doctora Adriana López Jamboos, el doctor Nelson Rodríguez, el doctor Lombardo Rodríguez y 
la doctora María Ruth Hernández Martínez. 
 
Una vez informado lo anterior, se colocó en consideración la aprobación del Acta 16 del 12 de octubre de 2021, la 
cual fue aprobada con seis (06) votos a favor. 
 
Acto seguido, se pospuso la aprobación del Acta 17 del 29 de octubre de 2021, para la próxima sesión. 
 

3. Revisión y aprobación del proyecto de Acuerdo por el cual se expide el nuevo Estatuto Docente en la 
Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca junto con informe sobre el impacto financiero. 

 
Para la presentación del punto, la doctora Ana Isabel Mora Bautista, Vicerrectora Académica, solicitó aprobación 
de los miembros del Consejo Superior Universitario sobre la metodología para abordar el punto, tratando en primer 
lugar el marco de introducción sobre la trazabilidad del proceso de actualización del Nuevo Estatuto Docente, 
posteriormente mostrar los documentos de trabajo que acompañan los proyectos de acuerdo y por último entrar 
a hacer lectura del articulado del proyecto del nuevo Estatuto Docente; propuesta apoyada por los miembros del 
consejo.  
 
Acto seguido, la doctora Ana Isabel Mora Bautista, procedió a realizar la siguiente presentación: 
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Una vez culminada la presentación, la doctora Ana Isabel Mora Bautista, enunció los documentos anexados en la 
carpeta del Drive que corresponden a los soportes documentales del proyecto de acuerdo; entre ellos, el concepto 
jurídico sobre los docente de planta que forman parte del Consejo Académico, en donde se indica que los docentes 
de planta pueden participar en las deliberaciones y armonizaciones de norma dado que el contenido es de orden 
general e impersonal y no se tipifica conflicto de interés particular y directo del servidor público. En conclusión, no 
se evidencia que pueda configurarse el numeral 1° del Artículo 11 del CPACA, cómo se propone en correo 
electrónico, ya que: Las normas en estudio no serán aplicadas a ningún caso que comprometa derechos o intereses 
particulares de los miembros del Consejo Académico y la facultad de aprobación de esa normativa, reside en el 
Consejo Superior Universitario, según lo dispone el Estatuto General de la Universidad. Así mismo, destacó los 
documentos comparativos en los cuales se presenta un paralelo de los aportes realizados al proyecto de acuerdo 
por el cual se expide el nuevo Estatuto Docente de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. 
 
Una vez finalizada la exposición de la primera parte, la doctora Nancy Solano de Jinete, agradeció la trazabilidad 
presentada y preguntó sobre el concepto jurídico favorable para la participación de los docentes de planta que 
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pertenecen al Consejo Superior Universitario, en el cual se habla de la participación, pero no habla de la 
participación activa con voz y voto, por ello quiere aclaración de si dicha participación considera implícito que se 
tiene voz y voto por parte de los docentes de planta miembros del cuerpo colegiado.  
 
Al respecto, la doctora Sandra Yuliet Moncada Casanova, informó que respecto al interés particular que es la causal 
que entraría a configurarse teniendo en cuenta el numeral 1° del artículo 11 de la Ley 1437 de 2011, no aplicaría 
por cuanto se está fungiendo en cumplimiento de una función por lo que no se configuraría como un conflicto de 
interés. Adicionalmente la decisión no es tomada por una persona en particular, sino por un cuerpo colegiado.  
 
A continuación, la doctora Ana Isabel Mora Bautista, manifestó que el documento del proyecto de acuerdo tuvo 
corrección desde la técnica jurídica y se realizó también buscando el principio de favorabilidad con otros estatutos, 
por ello en el drive compartido se encuentran los Acuerdos 088 y 089 del 2021, conceptuados por el Consejo 
Académico y se manifiesta que antes de ser llevado a la firma tendrá nuevamente revisión de estilo. 
 
Por su parte, el doctor Nelson Rodríguez, manifestó que el hecho de tener en cuenta las múltiples versiones de los 
estamentos en especial por parte de los docentes de diferente vinculación, legitima el proceso y preguntó si los 
documentos tuvieron en cuenta todas las observaciones presentadas en los diferentes espacios de participación. 
Al respecto, la doctora Ana Isabel Mora manifestó que sí se realizó la alineación para que se revise la trazabilidad 
de las observaciones brindadas. 
 
Continuando con el orden del día, la doctora Maricela Botero, procedió a realizar la presentación sobre la 
proyección financiera del nuevo Estatuto Docente de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, diapositivas 
que se anexan a la presente acta, dando explicación en los siguientes términos: 
 

 
 
Por su parte, la doctora Edna Rocío Pulido, preguntó porque no se presenta un aumento en la planta docente en 
cantidad y cuántos docentes tiene actualmente la planta de la Universidad y cuántos de ellos son docentes 
ocasionales, dado que por un docente de planta se entiende debe haber vinculado un docente ocasional; 
expresando que quisiera conocer que parte de las observaciones no son atendidas en el proyecto de Nuevo Estatuto 
Docente y cuál va a ser el plan de mejora para alcanzar lograr que haya una relación uno a uno en las vinculaciones 
de docentes de planta con docentes ocasionales.  
 
Al respecto, la doctora Ana Isabel Mora Bautista, manifestó que el cuadro presentado es de docentes planta que se 
tratan de 85 docentes y hay 124 plazas, pero no se han podido ocupar. En la medida que se reactive el concurso 
docente se van a poder aumentar; en el caso de los docentes ocasionales, es una problemática que asiste a la 
Universidad Pública en general puesto que soportar una planta docente tiene erogaciones e impactos. Cuando el 
Consejo Superior Universitario indicó que en la medida que haya un docente de planta se vincule un docente 
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ocasional, esto es una situación que se ha tratado de manejar de la mejor manera dado que la Universidad ha ido 
creciendo. Así mismo, la Universidad abrió la puerta para que los docentes ocasionales participen en proyectos de 
investigación, en este sentido, la aspiración es que el escalafonamiento se pueda dar de manera rápida 
correspondiente al perfil posgradual y a la trayectoria en investigación.  
 
Acto seguido, la doctora Nancy Solano de Jinete, manifestó que efectivamente se ha evidenciado que el ascenso es 
muy lento y no corresponde a los tiempos ni números de docentes de planta y se pensaría que se va a tener un 
Estatuto Docente más flexible, pero se debe apostar a políticas más flexibles, concursos que no tengan exigencias 
altísimas con relación al monto que se va a pagar, sin perder la calidad.  
 
La doctora Maricela Botero, continuó con la presentación de las siguientes proyecciones: 
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Una vez concluida la presentación, el doctor Nelson Rodríguez, manifestó que no está del todo enterado del proceso 
mediante el cual se hacen los concursos de planta, entiende que se realiza una convocatoria con todos los requisitos 
pertinentes y con el fin de vincular personal capacitado se requieren docentes con maestría y doctorado para el 
cuerpo docente. Igualmente, preguntó si no es complejo aventurar que el docente va a ingresar a la categoría más 
baja, cuando es sabido que hoy en día los docentes apuntan a la categoría más alta del escalafón, por ende, en esos 
términos solicitó se le explicara cómo se modificaría allí el estudio planteado.  
 
Al respecto, la doctora Ana Isabel Mora Bautista, manifestó que el costeo de la nómina siempre se hace sobre las 
124 plazas que hay y sobre la totalidad de puntos como si todos los docentes tuviesen doctorado, ello ha permitido 
maniobrar con los docentes ocasionales y los docentes cátedra. En el Drive compartido aparecen las resoluciones 
del concurso docente realizado en el año 2020, de las cuales se indican los perfiles, el tipo de formación y 
experiencia que se requiere; en la medida en que no se pase la nómina de 124 plazas no va a haber inconvenientes, 
a futuro se espera poder conseguir recursos adicionales para poder aumentar 10 plazas adicionales.   
 
Por su parte, el Ingeniero Carlos Valderrama, profesional de la Oficina de Planeación, Sistemas y Desarrollo, 
manifestó que la inquietud manifestada por el doctor Nelson Rodríguez fue una de los primeros interrogantes que 
surgió para realizar el costeo, en el incremento y ascensos que se pueden presentar en categorías y en cuantos o 
en qué nivel se pueden presentar para esos cargos, en este sentido la doctora Claudia Bibiana Salamanca, jefe de 
la División de Recursos Humanos, manifestó cuando se realizaba el estudio que cada día se obtiene el título de 
doctorado más rápido, es decir el comportamiento que se presenta en las Universidades cuando se presentan 
docentes para ejercer estos cargos la tendencia va a ser que se presenten menos auxiliares y en la siguiente 
categoría se presenten más docentes, por ello se proyecta la nómina con las plazas completas con todos los 
derechos y puntos de producción adquiridos. 
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En este sentido, la doctora Adriana María López, presidente del Consejo, preguntó cómo se espera solventar el 
déficit en el año 2023 que se va a producir según las conclusiones de la presentación expuesta; al respecto, la 
doctora Ana Isabel Mora Bautista y la doctora Maricela Botero, informaron que desde educación continuada y la 
Oficina de Proyección Social se espera la suscripción de convenios y venta de servicios que permitan obtener 
recursos y adicionalmente se estiman recursos de la Nación no condicionados; postura que apoyó el doctor Nelson 
Rodríguez, quien manifestó que el Plan de Desarrollo Institucional y Plan Rectoral se plantea metas que van a 
permitir cumplir con esta propuesta, así mismo, la propuesta del doctor Marco Pinzón que va a permitir trabajar el 
Comité Universidad-Estado-Empresa para adquirir más visualización y convenios en la Universidad. 
 
Acto seguido, la doctora María Ruth Hernández Martínez, Rectora, manifestó que se trata de un ejercicio previo y 
felicito por el liderazgo a la doctora Ana Isabel Mora Bautista, a la doctora Maricela Botero y al doctor Carlos 
Valderrama por el trabajo en conjunto, debido a la amplia explicación sobre la trazabilidad del ejercicio de 
construcción del nuevo Estatuto Docente de la Universidad y el costeo del mismo; en este sentido, se presenta una 
exposición amplia con una prospectiva que apunta a la evolución, bajo algunas condiciones que van a garantizar la 
participación del estamento, escuchando las observaciones de la comunidad universitaria. También, agradeciendo 
a la subcomisión que se creó por parte del Consejo Superior Universitario todo con el propósito de nutrir el ejercicio 
y evolucionar para tener una sostenibilidad que apalanque los beneficios que tendría este Estatuto Docente, 
socializando todo el proceso como es debido a la comunidad universitaria.   
 
El doctor Lombardo Rodríguez, ex rector, se incorporó a la sesión a las 2:00 p.m.  
 
A continuación, la doctora Ana Isabel Mora Bautista, dio lectura al proyecto de acuerdo para revisar algunas 
observaciones, una vez leído el proyecto de acuerdo se presentaron observaciones de forma y algunas de fondo 
por parte de los miembros del Consejo Superior Universitario.  
 
Una vez deliberado por el máximo cuerpo colegiado, se estableció incorporar el régimen disciplinario como parte 
integral del acuerdo por el cual se expide el nuevo Estatuto Docente de la UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 
CUNDINAMARCA a fin de integrar en un solo cuerpo normativo de acuerdo con lo dispuesto en la ley. Para poder 
revisar lo pertinente y poner en consideración la aprobación del texto el día 07 de diciembre de 2021; con siete (07) 
votos a favor.  
 
El doctor Nelson Eduardo Rodríguez Montaña, no participó de la votación por cuanto se había retirado de la sesión.  
 

4. Revisión y aprobación del proyecto de acuerdo por el cual se expide el Régimen Disciplinario para los 
Docentes de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. 

 
El tema se deliberó en el punto 3 del orden del día. 
 
La presidente del consejo informó que se encontraba agotado el orden del día.  
 
Siendo las 4:00 p.m. del 23 de noviembre de 2021, se dio por terminada la sesión. 

 

COMPROMISOS O ACUERDOS 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. 

Revisión y aprobación del proyecto de acuerdo por el cual se expide el 
nuevo Estatuto Docente de la UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 
CUNDINAMARCA con ajustes propuestos e incorporación del Régimen 
Disciplinario para los Docentes de la Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca. 

Secretaría General 
07 de diciembre de 

2021 
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2.  Revisión y aprobación del Acta 17 del 29 de octubre de 2021 Secretaría General Próxima sesión 

 

ANEXOS SI  NO  (Relacionar anexos) 

1. Actas 16 y 17 de 2021.  
2. Acuerdo por el cual se expide el nuevo Estatuto Docente en la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca junto con informe sobre 

el impacto financiero y anexos correspondientes. 
3. Proyecto de acuerdo por el cual se expide el Régimen Disciplinario para los Docentes de la Universidad Colegio Mayor de 

Cundinamarca y anexos correspondientes. 
 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1S3BEklDk4AMZ5cyN2NhSWGX8qvJ7py2B 
 
El audio de la sesión del 23 de noviembre de 2021 hace parte integral de la presente Acta.  

 

PRESIDENTE SECRETARIO 

FIRMA  FIRMA  

NOMBRE ADRIANA MARÍA LÓPEZ JAMBOOS NOMBRE SANDRA YULIET MONCADA CASANOVA 

CARGO 
DELEGADA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

NACIONAL 
CARGO SECRETARIA 

 

Acta proyectada por  Tatiana Roa B. – Supernumeraria Secretaría General  

 

 X 

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1S3BEklDk4AMZ5cyN2NhSWGX8qvJ7py2B

